
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS S.A. 
NIT.0900220829-7.  
Demandadas: CATHERINE MANJARREZ MARTINEZ. C.C.49.793.535 y CIVELIS 
JANETH CERVANTES PINTO. C.C.49.723.284.  
Radicado: 200014003003 2011 00839 00.  
 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación adicional del crédito no fue objetada, 

el despacho le imparte aprobación. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f2a7c46531846f449c965babb7c0bc551086855418d55078f58ea39c9b5078fb 

Documento generado en 20/08/2021 06:40:10 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


